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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Anuncio de 28 de enero de 2022, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público 
tramitados por la Dirección Económica Administrativa y de Servicios Generales 
del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste de Algeciras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relaciona, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse ante el Hospital Punta de Europa, Unidad de 
Gestión de Ingresos, sito en Crta. de Getares, s/n, 11207, Algeciras, para ser notificados.

NIF Liquidación Descripción

77202315D 0472116069370 COMUNICACIÓN PREVIA

B72272651 0472116069221 COMUNICACIÓN PREVIA

25057613X 0472116064562 URGENCIAS

18592497X 0472115996881 ESTANCIA HOSPITALARIA

Y6053805N 0472115425871 URGENCIAS

B42989244 0472116042530 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO

78418437Y 0472116055793 URGENCIAS

X2783864J 0472115500600 URGENCIAS

B72165202 0472116069124 COMUNICACIÓN PREVIA

A30014377 0472116015036 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO

B05340716 0472116068482 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO

08035221X 0472116068875 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO

Y8222968E 0472116071605 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO

B42809608 0472116069230 COMUNICACIÓN PREVIA

54513356K 0472115859621 URGENCIAS

Sevilla, 28 de enero de 2022.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»


